






INDUSTRIAS  MEC.

CONTRATO DE  REVISION Y MANTENIMIENTO 

CONDICIONES GENERALES 
Por el presente documento Industrias Mecánicas Guillen S.A. (VULVO) prestará servicio de ASISTENCIA TÉCNICA, en las instalaciones donde este instalada la maquina identificada con el Modelo ,Nº de serie y Empresa que a continuación se referencia por un periodo de un año a contar a partir de la fecha y firma del presente documento.
Modelo……………………………………..
Empresa……………………………………
Dirección …………………………………..
Provincia…………………………………...
Telf.……………………………..…………
Mail………………………………………...
Nº serie……………………………………..
Nif………………………………………….
Población…………………………………..                                 
Cp…………………………………………..
Fax…………………………………………
Responsable………………………………..
Año de fabricación…………………………
La vigencia del presente contrato será de un año a contar a partir de la fecha y firma del presente documento.

El único pago será anual por un importe de…………..……………………………mas impuestos

COBERTURAS

Sujeto a los términos y condiciones de este contrato la Empresa propietaria del equipo tendrá derecho a los siguientes servicios.
Se realizara una revision anual previo acuerdo en fechas por ambas partes 
1º Plataforma de elevación  

Revisión de holguras y desgastes en las zonas de fricción, engrase general de las articulaciones , comprobación del funcionamiento de la válvula de seguridad, nivel de aceite , finales de carrera y seguro mecánico.

2º Enderezadores y mordazas 

comprobación de holguras y desgastes en los cilindros hidráulicos así como en los ejes de empuje , revisión de los accesorios (cadenas , pinzas tiro , fugas en hidráulicos y racores)

3º Sistema eléctrico de maniobra

Comprobación de cables y conexiones , pulsadores de maniobra paro de emergencia etc.
PERIODO DE VIGENCIA

El presente contrato tendrá una validez  de un año que será prorrogado automáticamente en caso de no existir ningún comunicado contrario por alguna de las partes 
Podrá ser anulado por cualquiera de las partes siempre y cuando exista un preaviso de 30 días sin que exista derecho al reembolso de la cantidad abonada ni parte de ella

SERVICIOS EXCLUIDOS DEL MANTENIMIENTO

Las piezas , accesorios ó recambios que necesiten ser sustituidos serán facturados independientemente siempre y cuando no se encuentre en periodo de garantía.
Cuarte de Huerva (Zaragoza) a………….de…………………..……de………………….
Firmado                                                                                                                    Firmado
Industrias Mecanicas Guillen S.A                                                                            Empresa contratante                   
C. I. F. A-50055417





ZARAGOZA ( (ESPAÑA)





HIDRAULICOS
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